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PAKTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M al Rey D Alfonso Xlll (que 

üiOd guar-le), 8. ¿I. a Rel ia D.n Viciu- 
tia üiugeJiB, y 88. AA, RR. el Piín- 
oipe de Aetaméi é lufdnttia D. Jaime, 
Ü,* Beatriz y D.a Mana Cristina, conti- 
uúaü eia novelad en u impórtame saína.

De igual beueñoio dibfruiau las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

Gacetas 14 g 15 de Febrero')

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
S. M. el Rey (q. D. g) se ha servido 

disponer que del crédito de 11 millones 
de pesetas para el servicio de caminos 
vecinales oel corriente año, se asigne 
1.500.000 pesetas para subvenciones de 
conservación y leparación ^e caminos 
vecinales terminados y 5UU.0U0 pesetas 
para los de caminos incluíaos en con
tratos celebrados con las Diputaciones 
Provinciales.

Lo que de Real orden comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos cousi- 
guíenles. Dios guarne á V. I. muchos 
años. Madrid, b de Febrero de 1012.

GA88ET.
limo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección General de Sanidad exterior
Según noticias oticiaies, comunicadas 

por nuestro Cónsul en Saiomca, na sido 
declarada uticialmeme la epidemia de 
cólera en ¿a población interior de Yani- 
na ó Joanuina (Vdiyero del mismo nom 
bre, AlDaniu).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento, e. del Comercio, Directores de 
las Estaciones sauitarins de los puerto» 
y terrestres fronterizas, y a los efectos 
de lo dispueoto en ei vigente Reglamen
to de Sanidad exterior.

Dios guarde.a V. E. muenos años. Ma
drid, Ib de Febrero de 1B12 =Ei Inspec
tor general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias marítimas y terrestres 
fronterizas, Capitán general de Africa 
y Comandante general del Campo de 
Gioraltar.

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y sellas Artes

Suiisevreáai'ia
Se halla vacante en la Sección de es 

ludios ülemcutaieb de Comercio Oel loa- 

tituto de Oviedo, la Cátedra de Econo
mía política y Legislación mercantil, 
dotada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse por 
traslación, conforme á lo dispuesto en 
el Real decreto de 24 de Abril de 1908 
y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Eco
nomía política y Legislación mercantil 
que deseen ser trasladados á la misma, 
podrán solicitarla en el plazo improrro
gable de veinte días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
os Profesores que desempeñen ó hayan 

desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura, y tengan el título científico 
que exige la vacante y el profesional 
que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solici 
tudes, acompañadas de la hoja de servi
cios, á esta Subsecretaría, por conducto 
y con informa del Jefe del Estableci
miento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los 
Bo l e t n e s Of ic ia l a s  de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon 
gan que asi se verifique desde luego, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 8 da Febrero 1912.=E1 Sub 
secretarlo, Rivas.

(Gaceta 14 de Febrero^

smiiM i’üüíimt
Núm. 452

Oo bierno Oí vil

¡Secretaria, — Negociado 3.°—Caza
Con arreglo á lo que dispone el artíou- 

lo 17 de la vigente Ley de Caza de 16 de 
Mayo de 19U2, queda absolutamente 
prohibida toda clase de Caza desde el 
día 15 de este mes hasta el 31 de agosto 
inclusive, excepción hecha de las pa.o- 
mas campestres, torcaces, tórtolas y co
dornices, que podrán cazarse desde el 
l.o del expresado mes de agosto en aque
llos predios en que se encuentren sega
das ó cortadas las cosechas,

Queda asimismo terminantemente 
prohibida la circulación y venta de ca
za viva ó muerta durante la temporada 
de la veda.

En su consecuencia encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil, Cuerpo de 
Vigilancia y demas dependientes de mi 
autoridad, persigan sin descanso á los 
cazadores fuitivos que burlándola vigi
lancia contraviniesen las disposiciones 
que rigen sobre el particular formulan
do las denuncias correspondientes.

Palma 14 de Febrero de 1912,
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 448
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
No habiendo producido remate por 

falta de lidiadores la subasta celebra
da el dia 14 de Diciembre del año pró- 
x mo pasado para el suministro del 
arroz al Hospital, á la Casa Misericor
dia y á la Inclusa de esta ciudad durante 
el corriente año, la Comisión provin
cial en la sesión que celebró el dia 10 
del actual, acordó anunciar segunda 
licitación para el mismo suministro, se
ñalando el dia 2 de Marzo siguiente pa
ra que dicho acto tenga lugar á las do
ce, bajo el mismo tipo y condiciones 
que las publicadas en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  n.° 6999 correspondiente al 11 de 
Noviembre del año último, exceptuando 
únicamente las condiciones 1.a, 3.* y 
5.a que deberán entenderse en la forma 
siguiente:

1 .a El contratista se obliga á sumi
nistrar y á earregar por su cuenta en 
el Hospital, en la Casa de Misericordia 
y en la Inclusa de esta ciudad el arroz 
que se necesite en dichos Establecí- 
miemos, desde el dia siguiente al que 
se le comunique la adjudicación defini
tiva del remate hasta el dia 31 de Di
ciembre de 1912.

3 .a El arroz objeto del contrato ha 
de ser cosechado en Valencia ó Mallorca, 
de la ciase superior, cilindrado número 
9, entero, desprovisto de loda materia 
extraña y de la última cosecha.

5 .a El precio de los 100 k lógramos 
de arroz será el que quede fijado en el 
remate, no admitiéndose las proposicio
nes que escodan de 56 pesetas ios 100 
kilógramos. Las fracciones de céntimo 
de peseta no se tendrán en cuenta al 
computárselos precios inscritos en las 
proposiciones,

Palma 13 de Febrero de 1912,—El 
Vicepresidente, Juan Massanet Verd,— 
P, A. de ia G. P.—-El Secretario, Silva
no Font,
Modelo de proposición que deberá escri- 

b-rse en papel de la clase 11.a
El que suscribe vecino de.... según 

cédula personal que acompaña, entera
do del anuncio publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  n.* .... para el suministro del 
arroz que se necesite en el Hospital, en 
la Casa de Misericordia y en la Inclusa 
de esta ciudad desde el día siguiente al 
en que se comunique la adjudicación 
definitiva deí remate hasta el 31 de Di
ciembre de 1912, se compromete tomar 
á su cargo dicho suministro con ex- 
tricta sugecion al pliego de condiciones 
al precio de....  pesetas los 100 kilogra
mos.

(Esta cantidad se pondrá en letrasj

Núm. 442
AYUNTAMIENTO DE ANDRA1TX
Aprobado por eeie Ayuntamiento, un 

proyacáo de presupuesto extraordinario 
para el ejercicio del corriente año; se hace 
saber ai público, por medio de este edicto, 
queda este ducatnento expuesto en la 

Secretaria do esta Corporación por e* 
término de quince días, á efectos de 
reclamacíÓD; durante cuyo plazo, se 
admitirán las que se formulan, y trane- 
oarrido el mismo, ninguna será aten
dida.

Andraitx 13 de Febrero de 1912.— 
El Alcalde, M. Simó.—P. A, del A.— 
Jaime Juan, Secretario.

Núm. 443
AYUNT.® DE SAN ANTONIO ABAD

Fijadas defiaitivamente ?ae cnenias mu- 
nleípales de este pueblo correspondientes 
al ejercicio de 1911 estarán expuestas al 
público á efectos de reclamación en la 
Secrotaiía de este Ayuntamiento por 
término de quince días á contar desde el 
de la inserción del presente anuncio en el 
B. O. de esta provincia.

Saa Antonio Abad á 13 de Febrero de 
1912.—El Alcalde, Antonio Costa.

Núm. 444
ALCALDIA DE SANTA EULALIA

Confeccionado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el padrón d«¡ impuesto de 
cédulas personales para el actual año de 
1912, queda el mitmo, üosde esta fecha, 
de mauifi esto ai público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
diez días, a los efectos de reclamación, 
hamo por lo que respecta á la oíase de 
cédala con qne los contribuyentes apa
rezcan continuados en el referido padrón 
ei entienden lesionados sus derechos, 
como á lainolusión ó exclusión indebida 
de algún individuo; en ia imeiigencía de 
que, transcurrido que sea dicho plazo, no 
será atendida ninguna qne se formulare 
en dichos sentidos.

Sania Eulalia á 12 de Febrero de 
1912.—El Alcaide, Francisco Juan.

Formado por la Jnnta Municipal de 
esto término el reparto vecinal de con
sumos para el año de 1912, estará ex- 
poesto al público á efectos de reclama
ción ea la Sucretaria de este Ayunia- 
mienio por espacio de ocho días hábiles 
cornados desde el siguieme al de ia in- 
Sdrcióa de este anuncio en el B, O, de la 
provincia.

Santa Eulalia 12 de Febrero de 1912.— 
El Alcaide, Francieco Juan. —P. A. de la 
J. M,—Juan Giapés, Sscretario,

Núm. 459
ALCALDIA DE CAMPANET

Habiendo faltado á la concentración 
del día l.° del actual e! recluía Gabriel 
Pona Cáuaves, de Rafael y Juana María, 
natural de éita, de 22 ofios, oficio alpar
gatero; encargo a los dependientes de mi 
autoridad y saplico y exhorto á las 
demás autoridadee y sus dependientes, 
procedan a la basca y cepima del espresa- 
do individuo y caso de ser habido lo pon
gan á disposición de la Caja de Recluta 
de ia Zona.

Campanet 15 Febrero de 1912,—José 
Mulet.

M.C.D. 2022
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Núm. 460

Delegación del Gobierno de S. M. en Menorca 
i ■■ i n* .

Re l a c ió n  nominal de los individuos á quienes se les ha concedido licencia de uso 
de armas, de caza y para cazar durante el mes de Enero último.

Núm. 
de Fecha NOMBRES Y APELLIDOS Edad VECINDAD

CLASE 
de licencia

118 3 Francisco Anglada Verger 37 Alayor 4.* clase
119 3 Francisco Mercadal Pons 20 Mahón Idem
120 8 Camilo Hernández Portella 26 Id. Idem
121 8 Mateo Fuguet Orfila 29 Id. Idem
122 13 Mariano Meliá Pons 35 Alayor Idem
123 13 Ramón Orfila Carreras 39 Mahón Idem
124 13 José Andreu Pons 60 Mercadal Idem
125 13 Carlos Mercadal Montaner 22 Id. Idem
126 19 Rafael Mascaré Guardia 36 Alayor Idem
Mahón 13 Febrero de 1912.—E1 Delegado del Gobierno, José Roca de Togores.

Núm. 445 
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS 
Ignorándose peladero y actual resf- 

dencití de loa mozos Joan F»rrá Trias, 
hijo de Bartolomé y Petra y Jaime Palmer 
Pona, hijo de Lorenzo y Margarita ratú
rales de este término municipal los cuales 
se hallan oortmuados en el alistamiento 
de este pueblo para el reemplazo del co
rriente año, se advierte á los mismos, á 
sus parientes, padres, tutores, amos á 
encargados y demás po-sonas de quienes 
dependan, que por el presente edicto se 
les cita para que comparezcan en esta 
Casa Consistorial el dia 18 del actual á 
las siete para el acto del sorteo; el dia 3 
de marzo próxima para el acto da la cla
sificación y declaración de soldados y el 
17 siguiente pt e el cierne del juicio de 
exenciones alegadas; en la inleligenci* 
de que este edicto se inserta en sustitu
ción de las citaciones ordenadas por lavi- 
gente Ley de Reemp azos, por ignorarse 
la aotuel residenc a de los interesedos, á 
quienes en su csso 1 s parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Esporlas 14 Febrero de 1912,—El Al
calde, Pablo Llinás.

Núm. 322
AYUNTAMIENTO DE MARON 

Lisia Ueñoiíiva üe Concejales y Contri
buyentes con derecho á la elección df 
Compromisatios para Senadores.

Señores del Ayuntamiento
D. Baiíulomé Gimenvz Tuduri 

Alberto Seguí Garreras 
Gabriel Orfila Seguí 
Antonio Bosoh Ponaeií 
Cristóbal Mus Pone 
Lucas Pone Cseteil 
Juan Rita León 
Rafael Olives Sintes 
Ramón Carreras Hernández 
Cristóbal Tomas Snges 
Bartolomé Pona Bonáe

. Pedio Pona Sitges 
Manuel Belkán Llabrés 
Francisco Bala Pona 
Fcanciaco Pona Gomíla 
Pedio Robert Olives 
Antonio J. Tuduri Monjo 
Juan de Vidal Olivar 
Pedro Carreras Gomila 
Diego Botella Navarro

Mayores Contribuyentes
D. Guiiiermo Olives Sohr 

Juan Mercadal Pone 
Juan F, Taltavull Gáleos 
Juan Sintis Me.cadal 
Pedro Mis Mír 
Miguel Florit Mascaré 
Juan Taltavull García 
Juan Biale Col!
Juan Gofiaions Pone 
Buenaveotuze Pr.striaa Cañellaa 
Guillermo Goñalone Vidal 
Juan Orfila Pons 
Pedro Pons Escúdalo 
Antonio Victori Taltavull 
Gabriel Pasarías Cüñelles 
Juan Carreree Pons 
Lorenzo Pone S guí 
Fraceiecn F, Andmu Femet ias 
Nicolás Tudrxl Mcnjo

D. Juan J. Viuai Mír 
Gabriel Pons Pons 
Auiouio Poos Gueiai 
José Alberií Gaona 
Francisco Mdroadai Pons 
Sauiiógo Aíberíi Fábregues 
Manuel Baile Meroadal 
Rafael Meroadal Timonel 
Migues Meroadal Timones 
Juan Germán Coíi 
Joaquín Ferrer Martínez 
Lorenzo Pons Orfila 
Juan Carreras antee Amorós 
Lorenzo Gomila Carreras 
Francisco Morillo Seguí 
Fíanoieco Gaecia Pons 
Juan Catreras Taltavuil 
Juan Serta Dalmedo 
Mateo Terrés Pona 
Gabríe Carreras Gomila 
Bernardo Fábregues Pax 
Martin Vaüs Roselló 
Teodoro Ládico Fon» 
Federico Caout Clavé 
Luis Gimier Febrer 
Agustín Marqués Pons 
Francisco Pons Cardona 
Bartolomé Escudero Manent 
Juan Femenias Cornelias 
José Coáina Cortada 
Ja n ViCion Taltavuil 
Ju r h  Font Obregou 
Damián Moisi Aiberti 
Pedro Poos Pons 
Maieo Soguee Sinies 
Jaime Hugaet Sintes 
Francisco O.fila Carreras 
Joan T. Vidal P^iliser 
Automo Tudnri LliBá 
José Fernandez Joel 
Fianoiscon Pons Pons 
Fiencisco Goñaions Pone 
Antonio Pons Martí 
Miguel Landino Flores 
V. Benjamín Sintes Riudavets 
Francisco Pone Carreras 
Cristóbal Félix Mír 
BYancisoo León Corautí 
Juan Ramírez loañez 
Juan Femenina Morillo 
Francisco Andrea Orfila 
Juan Aiemafiy Vaient 
Pedro Baliestar Pons 
Juan Seguí Carreras 
Juan Curs-ch Simes 
Federico Cardona Alimundo 
Lorenzo Pons Pons 
Pe aro Oifiia Carreras 
Cristóbal Poos Pons 
Bernardino Col! Cardona 
José María Mercadal Pons

Muhón 30 Enero de 1912.—El Alcalde 
Presidente, B. Giménez,

Núm. 455 -
Don Antonio Bergali y Maig, Juez de pvv 

mera Inatanaa del Partidlo de Mahón. 
Ea virtud del presente edicto que se 

expide en méritos de lo acordado en reso
lución de esta facha dictada á solicitud del 
procaí ador D. Miguel Alejandra, en re
presentación de D. Antonio Máteos Tu- 
duií Aslol, en los autos juicio ejecutivo 
que se sigua contra D. Antonio Pons Oli- 
vee, se saca á pública subasta por termino 

de veinte diae, precio de en avalúo y bajo i 
fas condiciones que se dirán, la finca em- i 
bargada y justipreciada en los menciona- | 
dos autos, que se describirá, qoedaudo se
ñalado para que tenga lugar el remate el 
dia veinte de Marzo próximo y hora de las 
once en la sala audiencia de este Juzgado.

Una casa situada en esta ciudad de Ma
hón, calle de Gracia número treinta y siete, 
lindante á la derecha entrando con otra de 
Antonio Seguí Vidal, á la izquierda con la 
de herederos de D. Bartolomé Ramis y 
D.a Juana Eymar y al dorso con otra de 
D.a Mariana Llenes; justipreciada en la 
cantidad de once mi! quinientas pesetas.

Condiciones de la subasía
Para tomar parte en la subasta deberán 

los lícitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, ó en el Estableci
miento público destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de la finca que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. Se devolverán 
dichas consignaciones á sus respectivos 
dueños acto continuo del remate excepto 
la que corresponda al mejor postor la cual 
se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y en su 
caso como parte del precio de la venta,

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partee del avalúo, 
las cuales se podrán hacerse á calidad de 
ceder el remate á un tercero.

3 .a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que 
se hicieren sin necesidad de consignar el 
depósito prevenido en la primera con
dición.

4 .a Los títulos de propiedad de las des
critas fincas estarán de manifiesto en la 
Secretaría del actuario, para que puedan 
examinarlos los lícitadores, previniéndo
les que deberán conformarse con ellos, y 
que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros.

Después del remate no se admitirá al 
rematante ninguna reclamación por insu
ficiencia ó defecto de los títulos.

5 .a Serán de cargo del comprador los 
gastos de subasta y remate asi como los 
de la otorgación de la escrituré de traspa
so y los de transmisión.

Dado en Mahón á trece de Febrero de 
mil novecientos doce. Antonio Bergali.— 
P. S. M.—Juan Ripoll.

Núm. 457
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez de Instrucción accidental 
del distrito de la Catedral en el sumario 
sobre rotara de una tabla en el Teatro 
Balear da esta ciudad de la que resalta
ron varios artistas lesionados, queda acor
dado se expida la presente cáduia que se 
insertará en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia á fin de que comparezca á este 
Juzgado de Instrucción, calle de San Mi
guel n,° 87 dentro de diez días Rafael 
Aduá padre de la lesionada Vicenta Aduá 
Furio á fin de declarar en dicho sumario, 
parándole el perjuicio á que hubiere lu
gar en caso de incomparecencia,

Y á fin de que tenga efecto lo manda
do, libro la presente para su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia en 
Palma á diez de Febrero de mil nove
cientos doce.—Luis Roseelló.—Sebastián 
Gazá.

Núm, 450
Don Miguel Marcó Catañy, Secretario 

del Juzgado de primera instancia del 
Partido de Manacor.
Certifico: Que en los autos que se es- 

presarán, recayó sentencia que se publicó 
el mismo dia cuyo encabezamiento y par 
te dispositiva son como sigueo;—«En la 
villa de Manacor á trece de Febrero de 
mil novecientos doce. El Señor D. José 
Fernandez Orbeta, Juez de primera ins
tancia de la misma y su Partido, Ha vis
to los presentes autos, juicio declarativo 
de mayor cuantía sobre elevación á escri
tura pública, una privada de compra ven
ta, eegaidoe A instancia de D, Antonio 

Vaqúef y Adrovef, vecino de Felanitx; 
propietario, casado, mayor edad, re. 
orientado por el p Cüuí*dú: D. F aocie, 
co O iver Fernandez y defendido por el 
Letrado D. José Ohver contra ios her¥. 
deros, sucesores y causa hebientí s de don 
Sebastián Ramón Adrever, de ignorado 
paradero, que no han comparecido, estaq. 
do en rebeldía, representados por los eg. 
irados del Juzgado y=FaUo.«=Que debo 
declarar y declaro, legalmente reccnocidi 
la escritura privada ob-snta al folio he( 
de estos autos y en su consecuencia, c o q . 
deno á los herederos ó ceusa-habieníes de 
D. Sebastián Ramón y Adrover, á qu^ 
en término de cinco dies, firme esta sen. 
teñóla, se presten á ekverla á escritura 
pública, á fin de que sea inscrita en el 
Registro de la propiedad de este Partido, 
bajo apercibimiento de otorgarse de oficio, 
=Asi por esta sentencia, que, por la re
beldía de los demandados, habrá de noli, 
ficarse en la forma que señalan los ártico- 
los doscientos ochenta y dos y doscientoi 
ochenta y tres de la ley de Enjuiciamien
to Civil, sin hacer especial declaración de 
costas, y definitivamete juzgando, la pro- 
Dunoio, mando y firmo.=Jo8é Fernaudeí 
Orbeta»,

Y para que conste cumpliendo con lo 
mandado, libro y firmo el presente, para 
su inserción en el Bo l b t in Of ic ia l  de 
la Provincia, para la notificación de los 
demandados, visado per el Sr. Jaez de 
este Partido en Manacor á catorce de Fe
brero de mil novecientos doce.—Miguel 
Marcó.—V.° B.°- El Juez del Partido, 
Fernandez Orbeta.

Núm. 423
Don Joaquín Po*to y Caymari, Juez Mu- 

nxcipal del distrito de la villa de Cam- 
panel.
Hago saber: Que en expediente de in

formación posesorio instruido á instancia 
de D. Antonio PaJou Pnns, para inscribir 
en el R-gistro de la propiedad de este 
partido á nombre de Bartolomé Reinéa 
Vlcens, la posesión de una cese y corral 
situada en la calle de la Victoria de «eta 
villa, señalada con el n.0 3, el Señor 
Registrador de la propiedad, suspendí 
dicha insoripoiÓD, por hallarse inscrita la 
espresada finca, á nombre de Bartolomé 
Reinés y Pone; y el Sr. Juez Municipal en 
providencia de hoy, ha dispuesto se cite 
por medio del presente, á los herederos ó 
sucesores de dicho Bartolomé Reinés y 
Pons, ó quien se orea con mejor derecho 
para que dentro el término de ocho días 
á contar desde su publicación en el Bo- 
l e t in  Of ic ia l  de la provi oí», compa
rezcan ante este Jnzgedo Municipal si 
tienen algo que oponer, pues de lo con
trario, se ratificará el auto de aprobación.

Dado en Campanet á cinco de Febrero 
de mil novecientos doce.—Joaquín Porto, 
—Miguel Mateu, Secretario,

Núm. 446
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MAHÓN
Debiendo celebrarse concurso para I» 

adquisición de hmna de flor, cebada, 
leña en rama, sal, paja para pienso, en 
el servicio de subsistencias; aceito, petró
leo, carbón vegetal, jabón, leña para co
ladas, paja larga, ceniza, y carbón de 
cok, en el servicio de utensilios

Hago saber á los qae deseen ton)8r 
parte en la licitación que el acto tendí0 
logar bajo mi presidencia el dia 5 de 
Marzo de 1912 á las once en la pieza de 
Mahón y Establecimiento denominado 
Parque de Intendencia sito en le calle de 
San Sebastian número uno y que el pH0' 
go de condioíonee y muestras estarán de 
manifiesto iodos loa días de labor, desd0 
el 23 del actual al 5 de Marzo próxin30 
ambos inclusive de 9 á 13 en et misino 
Establecimiento. _

El importe de las garantías para to¡X)0r 
parte en el concurso se depositará en 1® 
Caja General de depósitos ó sos sucurB®' 
íes de provincias siendo de 881‘27 pesel01 
el total y las siguientes para cada uno d0 
los artículos por sepa;ado. Harina de flor 
84,30 pesetas; cebada 361'92 id; lefia p<* 

M.C.D. 2022



ra hornos 49‘5O Id; sal 2“25 id; paja para 
pienso 21O‘6O id; aceite 1‘98 id; petróleo 
78'40 id; carbón vegetal 80*00 i ’; jabón 
14'90 id; leña para coladas 7'20 id; paja 
pa?a relleno 24“25 id; ceniza 2'00 Id; car
bón de cok 23'97 i 1;

El concurso ¿e verificará con er eglo al 
Reglamento de conireteció ' Administra
tiva en el Ramo de Gn ra e.prob'do tíor 
Real Ord* u CircuUr de ef e dr Agc -to 
1909 (C. L. n.° 157) c.‘;i las mo ificacio- 
nts iniroduc daa por la L y de contabili
dad de 1 de JaHo de 1911 (C. L, n.° 128) 
Ley de Protección á la industria nacional 
y demás disposiciones complementarias.

Les Imitadores qnsdan obligados á in
dicar en sn proposición los Estableci
mientos nacionales de que proceden sus 
productos.

Las proposiciones se extenderán eu pa
pel sellado de undécima ciase ajustándose 
en lo esencial al modelo inserto á conti
nuación, ser ecompañades de los docu
mentos que acrediten la personalidad del 
firmante y el último recibo de la contri
bución industrial que le oortesponda sa
tisfacer según el concepto en que compa
rezca el mismo.

Eu caso de presentarle dos ó mas pro- 
posioionss iguales el tribunal iavíUrá á 
jos proponentee á rebeja- el precio de eus 
ofertas dorante quince minutos y si ter
minado dicho plazo sobsistiese la tgoaL 
dad se decidirá por medio de sorteo la 
adjudicación.

El concurso se adjudicará á quien pre
sente le proposición mas ventajosa á los 
intereses del Es ado en igutldad de condi
ciones.

Guando el rematante no cumpliese las 
condiciones que deba llenar pura la cela- 
bración del contrato ó impidiese que éste 
tenga efecto en el té mino señalado se 
anu lará el remate á costa del mismo re
matante.

Loe efsetos de esta declaración serán 
la pérdida h g-v-nris ó depósito del 
concurso que díede lUígo se adjudicará 
al Estsdo como i dimnización dsl perjui
cio, ocasionado por le domara ddsfivicb.

Mahón 13 Ff.b.';rc du 191*2,—El Pre
side» ‘o de’ Tritund, Francisco F. Iz
quierdo.

Modelo de proposición
D. F. de T. y T. domiciliado eu... . y 

con residencia en.....P ovinoia da......ca
lle de...,,n° ....entelado del anuncio pu- 
blicido en el Bo l k t in  Of ic ia l  de la pro 
vlnoia fecha.......de..... de..... para la ad- 
quisicióa de....y del pliego de cond-ciones 
á que en el mis oo so alude se comprome
te y obliga con sujeción á las olánsulae del 
mismo y su más exacto - cumplimiento 
¿facilitar al precio da (en íetr»),.. por »a 
unidad que marca el anuncio acompañan
do en cumplimiento de lo pievimido su 
célula personal corriente de...clase expe
dida en, .. ( ó pasaporie de exirangeria en 
BU c h s o  y el poder noiarial también en su 
caso) asi como el último recibo de la con
tribución industrial que corresponde ea- 
iiefaoer según el concepto en que compa
rezca.

Los productos qua ofrece proceden 
de.....de......

Firma y rúbrica.
Ob s e r v a c io n e s .—-8; la proposición no 

Se cxriende sn pftpel sellado deberá Borlo 
en otro de igua1. tamaño y adh irse la pó
liza correspondiente. Si se flema por po
der se expresará como »Dáe fiima el nom
bre y apellidos del pudeidame ó el titulo 
de la casa ó rezón social.

Núm. 447
Don Bartolomé Mtry Calafell, arrendata

rio de Recaudación de Contribuciones é 
Impuestos de esta Brouncia.
Hace sab.-r: Que la cobranza de las 

cuotes de la Coniribución territorial é 
iuduatrial correspondientes ai actual pri
mer trimestre de esta capital queda abierta 
ó partir dd día de la fecha en la oficina 
Recautoria Vilanova 9 principal desde las 

de la mañana á las 13 de la taide.
Lo que se hace puoíico para conoci- 

Daten tu de los Sites. Contribuyentes y en 
OQmpUmiánto de lo dispueeto por el uití- 

onlo 35 de la Inasucción de 26 de Abril 
de 1900.

Pa m^ 14 Pobrero 1912.—E Arrenda
tario, Bartolomé Mir.

Núm. 377
UTILIDADES DEL CAPITAL

Cuotas integras, cargo en el 4° trimes
tre de 1911.

D. Jaime Ignacio Salom Villalonge, 
Agente Ejecutivo de la 1.a Zo’oa de 
Palma de la que es Arrendatario don 
Bartolomé Mir Calafell.
Hago saber: Que en el expedien^ que 

instruyo por débitos del citado conce. ro 
correspondientes al expresado periodo, 
ee encuentran comprendidos los deudores 
que A continuación se relacionan, sin que 
conste tengan eu esta localidad persona 
que los represente, por lo que expongo el 
presente Edicto para que pueda llegar á 
conocimiento de los mismos que con 
facha 19 de Diciembre de 1911 ha dictado 
la siguiente

«Providencia declarando el apremio de 
segundo grado. —Da conformidad con lo 
dispuesto so «1 r t I. 66 de I» Instrucción de 
26 de Abril de 1900, declaro íncuisos en 
el segundo grado de apremio y recaigo 
de 10 por 100 aobr<3 el importe total del 
dí-soabierio á los coctribuyentes incluidos 
en ¡a anterior relación.

Notifiqu^se á los mismos esta providen
cia, á fin de que puedan satisfacer sus 
débitos du^anta el plazo da veniicuatro 
horas; advittléadolea que, de d o  verificar
lo, se procederá inmediatamente al em
bargo de todos sus bienes señalando al 
efacto las fincas que han de ser objeio de 
ejecución, y se expedirán los oportunos 
mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido, para la anotación 
p^ventiva de embargo.»

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Peietas

Anas Fernandez Juan. . 4'95
Aicover Bíbslooi Juan M.a, . 27*85
Al«meñy Roca Vicente. . 7'43
Aepter Pastor Francisco. . 7'43
Alberlí Pedro Antonio. . 1'49
Alcina Torras Bartolomé. . 2'97
Atbona Coll Juan. . 32'18
Aguiló Aguiló Josefa. . 21'86
Amor O* Doneli Juao. , 4'95
Agustina Vicenta Antonia. . 3'71
Aguilera Planas Juan. . 1*49
Aulet Guardiol Margarita. . 7'43
Alberlí Palmer Bernardo. . 1‘24
Albertí Palmar Francisco. . 2'97
Aibertí Fornés Gabriel. . 1‘78
Amengut»! Ría! Domingo. . 6'09
Aloy Servara Juan. . 1*88
Atbós Roseiló Antonia. , 0*99
Ab aham Ohver Miguel. . 1*19
Abraham Palmer Rafael. . 2'23
Alcover Vad^ll Bsrto'omé. . 5'59
B»rnils Alicante José. . 18'85
Barceló Pona Josefa Antonia . 2'44
Bosoh Antonio, . 18'56
Bestard Ramis Antonio. . 3‘3o
Bestard Vtliaionga Magdalena . 4'95
Bauzá Miriinez Pedro, . 6'81
Baitiguer Golomar Francisco, . 2'97
Bordoy Fons José. , 12'38
Baiiestex* M^rcadal Juan, . 4'58
Baroeló Antonio. , 7'48
Bó Garcías Juan. . 29'71
Bauzá Martínez Pedro. . 3'22
Baiaguer Juan Pedro. . 4'95
Barceló Sana Francisco. . 2'97
Bibiloüi Gol! Antonio. . 5'57
Baozá Fornés Francisca. , 4'46
Bover Lialó Salvador. . 4'95
Baile Ribds Pedro. . 1*24
Ba celó Ribas Esperanza. . 6*19
Bat a Ribas Pedro. . . 2*98
Bosch Monjo Francisco. , 4'95
Bosch Pujol Juan. . 3'12
Bordoy Aibó’ José. , 0*79
Gabol Roeich José. . 18*56
Culi Francisco y otro. . 9‘90
Catañy Capó Ana. . 7'43
Calafat Amengua! Antonio. . 2'23
CaStoil Bordoy Micaela. . 7'43
Coala Roca Juana . 44'50
Caiafall Roca Francisco, . 21'05
Gastell Maluo. . 4'95
Cuuill Juliana, , 4'95
Gomas Salas Jaime. . 7*80

Peietts

C ) ii48 Morro Nadal. . 1*24
Cardell Magrauer Cataiioa. , 3*71
Campe Mas Francisco. . 2*23
Gamas Payeras Poblo. . 21*04
Capó Font Ricardo. . 12'38
Careras Mayol José. . 1'49
Cardell Pottoll Francieco. . 8'05
Císlel ó Bonás Jaim*. . 7'43
C oquel 8 rra Mateo. . 1'61
Ciar Roig Franci*flc&. , 8*71
Cre^pí B^rnad José. . 1'86
Cardell Salvá Isabel. . 2'48
Cancls Coll José. . 7*43
Catfeñy 0 iver Antonio. . 1'55
Caetol á Morey Joana M.a. . 2'97
Ca't feli Juan Juan. . 1'24
Comas Ferrer María. . 2'48
Cabrera Bó Juan. . 17'30
Calam Fran Juana. . 1'88
Cmlallops Muslo Bartolomé. , 4'11
Capó Font Ricardo. . 11'14
Coll R'usaoh Matías, . 1'98
Can j es Ferrar Antonia. . 4'95
Oabrer Llabrés Francisco . 4*95
Cd6t-iló Sancho Bartolomé, . 6'19
Davia C atolló Vicente. , 17'33
Deyá F rrer Margarita, , 3'71
Despuig Fortuñy Remón. . . 55'69
Duran Amengual Jaime. , 4'95
Dayá Sará Magín, . 3'71
Despuig Foriuñy Ramóo. . 210'39
Despuig Foriuñy Ramón, . 136'13
Despuig Forutñy Ramón. . 185'65
Esteva Be-ga M gutil. . 19*80
Escefí Vidal Domingo. . 5'87
Eatdirich Grimait Catalina. . 1'86
Eacanellas Ferrer Antonio. . 3*71
Esoaoellae Ferrer Antonio. . 2'48
Estarás Mas Magdalena. . 23*51
Escalas Vidal Baltasar. . 3*71
Forteza Aguiló Joan. . 7'43
Fernandez Bosch José . 7*43
Fran Fugares Jaime. . 3*71
Frontera Bauzá Autonio. . 4*95
Ferrar Atbona Antonia. . 8'66
Frau Fugares Tomas. , 1*49
Ferrez Muí Cataiioa. . 2'97
Ferrar Martí Lorenzo. . 54'45
F.tol Busquéis Bernardo. . 13*61
Fernandez Gaiikrmo Ignacio. . 4*46
Furuaadez Tertaea María. . 1*78
Ferrer Esiades M.a Pilar. . 14*50
Ferrer Riera Jaime. . 24*75
Fuster Segura Juan. . 49’50
Fiol Gamundi Ana M.a, . 2*48
Guui Tugores M.a Pilar. . 30‘94
Gual Tugores M.a Pilar. . 7'43
Guasp Viceos Felipe. . 11'14
Garau Porcall Francisca. , 4**1
Gamundi Oapellá María. . 2*48
Gamundi Capeiiá Antonia. . 2*08
Gayá Roca Bartolomé. . 4'95
Guiscafié Griscafíé Juan. . 3*09
Gatau Cañoilae Mateo. . 272'13
Gon éa Fiol F aucisco. . 17*83
Guisp Oliver Bartolomé. . 2*48
G au Masauet Esperauza. . 12*38
Garau Cañelles Mateo. , 184*38
Gaisa Sasira Lorenzo, . 2'52
Gari Salas Miguel. . 2*04
Hago Giménez José. . 3'71
Hur ach Roseiló Giilermo. . 29'71
Hunach Frau Catalina. . 3'71
Hozeach Resello Guillermo. . 27'33
Hoirach Roseiló Juan. . 49'50
Jaume L:adó Oarios. . 4'46
Juan Marroig Bartolomé. . 7'43
Juan Prats Emilio, . 36*13
Juan Marroig Bartolomé. . 12*81
José Prais Emilio. . 12*38
Juau Gañellas Bartolomé. . 7*43
Juan Juan Andrés. . 2*97
Juan Mu Catalina. . 1'78
Jul á Marimóu Silvestre. . 1'49
Lesma Monfill Dolores. . 1*49
Lesma Rtpoii Dolores, . 1'49
Llobera Caiañy Bartolomé. . 16‘33
Llambtes Miguel Antonio. . 5'94
LluU Fon*. Juan. , 4'46
Llabíés Roca BsrnarJo. , 47'03
Lladó Roseiló Goloma. . 7'92
Llabiés Miguel. . 4'46
Liadó Rosalló Colomí», . 5'94
Liado Jamás Miguel, . 4*95
Llcet Monjo Josefa. . 2'13
Lluil Molí Juan. . 1'49
Llompaii Qoeglae Juan, , 16'34
Montenegro Señor Conde. . 61*88
Ei mismo, . 501*19
El miemo. . 22*23
Malas Oañeliae Vicente. , 6*81

3
Martin Ferrá Manuel. . 16*09
Maeanet Mir Isabel. . 2*97
Mousertat Mas Miguel. . 5*94
Moreno Zanogoera Francieco. . 24*75
Miguel Viceos Francisco. . 4*34
Masanet Vert Mariano. . 126*00
Martorell Ana. . 8*91
Munar Munar Goloma. . 2*23
Maroto Ana. . 5*57
Meneudez Vich Antonio. , 4*96
Maroto Ana. . 44*55
Martorell Abreham Antonio, , 7*38
Maroto Ana. . 6*19
Masot Terrees Juan. , 8*66
Maztnre l Boced Antonio. , 6*19
Morey Ponseíl Rosa. , 5‘20
Maroto Luisa. , 25*99
Moreno Zanoguera Mateo. . 6*93
Moníeuegro Señor Conde. , 183*15
Martorell Espineta Ana. , 4*46
Marti Xímenie Luía. , 6‘19
Maequida Salom Jaime. . 3*10
Mulé» Rmtord Apofonía. . 2*48
Matea Ripoll Francisco, , 24'76
Martorell Vidal Andrés. . 2'23
Martorell Muiet Vicente. . 92'07
Mir Riutord Francisco. . 1'49
Marqués RamiR Lorenzo . 12'38
Mnt Salvá Juana. . 1'67
Mui Reinés Esteban. . 2'46
Mas Pons IsabeL , 1'49
Meetres EscandeÜ José. . 1'49
Muiet Muntaner Juan. . 8'07
March Ssrvera Dolores. , 31'68
Mut Reinés Esteban. , 6'94
Maten Ripoll Francieco, , 12'38
Molí Qamundi Juan. . 12'38
Nadal Borch Bartolomé. . 12'38
Nadal Noguera Sebastian. , 148'50
Nadal Esposas Sebastian. . 4'09
Noguera Matías. . 6'19
Olíver Margarita. . 18'69
Oliver Llabrés Sebastian. . 2'48
Olivar Marqués Leonardo, . 6'24
Ogazón Girer Miguel. . 11'88
Obrador Ripoll Antonio. . 45'79
Oliver Víleila María Luisa. . 99*00
Olivar Vilella María Luisa. . 69'71
Ogezón Oliver Manuel. . 5*94
Oriandis Despuig Juan. . 62*50
Obrador Mot Bartolomé. . 1*78
Oliver Sarra Antonio. . 7*43
Ordinaa Bosquete Gerónimo. . 2'38
Ordioas Cruellas Juan. . 49'50
Ordmas Tugorea Catalina. , 1'24
Ordioas Gruelias Juan. , 2'48
Ordlnas Cruellas Juan. . 2*48
Primer Palmer Antonio. . 18*56
Pagés Mas Pedro. , 7*43
Pifia Miró Antonio José. . 101*25
Pujó del Pozo Emilio. . 29'70
Prohens Onofre M * y Bartolomé. 22'28
Portas Isabel, , 61*88
Pioorneil Forteza Juan. , 2'23
Paral Alemany Magdalena. . 2'97
Pascual Alemany Franofeco. . 11'88
Pilar María y Eusabio Ferrar. . 7'43
Pico?nell March Juan. , 2'97
Pomar Cortés Benito. , 24'75
Porcel Jaime y María. , 8'05
Prohens Mairoig Onofre. . 24'75
Pizá Morell Antonio. . 2'48
Peacás Gomíla Gabriel. , 2'97
Pilar María. . 3*71
Palmer Coll Jaime. , 3'21
Pallicer Figuerola Ramón. . 6*44
Pujol Feirer Mateo. . 5'94
Porcel Pons Jorge. . 2'07
Palmer Salas Miguel. . 16'83
Peña Gelabert Miguel. . 4'46
Palmer Ramón Gabriel. . 37'13
Palón Garau Sebastian. . 2'48
Pon Muiet Dunian. , 1'24
Quetglas José. . 7'43
Quintana Coll Bernardo. . 1'40
Quintana Coll Bernardo. . 1'49
Reinéo Bailester Antonio. , 19'80
Reinés Balleeier Ad ío d ío , , 58'16
Roseiló Bernaido, , 4'46
Roca Garcías Migue). . 3'71
Rebasa Lluli Juana. . 1'86
Roseiló Tugores Miguel, . 7'43
Ripoll Piañas Isidro. . 2'97
Roca Juan. , 3'10
Ribas Tugores Rafael. . 4'95
Riutott Tomas Jaime. , 2'97
Roseiló Bonafé Juan. , 7'43
Rebasa Roig Antonio. , 29'55
Roca Garcías Miguel. 4'95
Romaguera Garcías Matías. , 4'95
Hipuli Gelabert Antonio, , 1'58
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Pesetas

Reícta Ripüll F^aúcisoo. . 61*88
-R^t » Bo ráa Ja:n. . 2*97
Ros RatoOíiSíi lee bel. , 2‘46
Ramón Bu<La^ María, . 23*76
Roca Garcías Miguel. . . 3*71
Reinéa Gsrau Pedro. . 9*90
RoeeHá Aloy Jaime. . 6'19
Ribas Poas Jaac. . 3*12
Rigo Victos Mügdaleaa, . 1’49
Ramón Ptrelló Antonio. . 9*90
Remíe Gatfu Migue!. . 14*85
Roeelló Estela Catalina. , 0*89
Sintee Llsbxéa Joan. . 5*54
Sep-a Ss vá Guilkímo. . 3*72
pimó Vaded Catalina. . 3*71
Sorra Vidal Juan . 3*71
Sab&ter Terrees Mateo. . 8*10
Sapmarti C&peHá Pedro. . 3*71
Salar Moiey Paula. . 1*49
Suau Bennaaar Juan, . 60*75
Soler de ¡a Plana Ramón, . 31*31
Serra Fustal Francisca. 8*91
Sastre Tomás Eusebia, . 112*50
Sastra Tomós Eusebia. . 111*38
Soler Tremol Juan. . 5'94
Sánchez C nale María. . 6*19
Sampol Bordoy María Francisca . 8 91
Sane Ordínaa Roca. , 1*37
Selvá Queiglas Rafael. . 8*66
Sampol Jeté y otro. . 7*43
Sancho Bonafé José. . 2*52
Saliena Compeñy Micaela, . 21*04
Salamanca Lindó Gabriel. . 7*43
Segura Miró Gabriel. . 1*88
Simó Adrover Bahaser. . 1*49
Tomáe CarboneH J íimñ. . 8'66
Tariaea Onofre. . 5*57
Tenadas Ig acia Magdalena» . 2*23
Tocho Ros Antonio. . 2*38
Tomás Rover Cristóbal. . 2*23
Teírasa Roca Mlgua!. . 7*43
Tontfl Fená Juana Ana. . 3*71
Tetradas Jaume Ig^acia. . 4*46
Tomás Expósito José. , 7*43
Torres Quintana Juana María. . 1*24
Ti-: yole Bujosn Gerónimo. . 3 71
Tomás Mui CaiaUná. . 2*97
VHÍaicDgá Fabregisa Francisca. . 54*45
V'.iislouga Llabyés Juan. . 4*95
Valicanem Inéa. . 12'38
Vocees Meyol Jaime. . 12*38
Vidal Ros Jiun. . 37*13
Vich Llaneras Criíaíinas . 4*46
Vdlcaneras Miguel, , 60*39
Vellespir A em^ñy Jai,me. . 5*36
Venderá Pone Catalina, . 1*78
Vitialonga Fábreg^e Franoisc?. . 9*90
Vzné Grachs Antonia. . 8*66
Vanrell man Antonia. . 8‘91
Vidal Ros Gabriel. . 4*46
El mismo, . 14*85
Vnlalonga Fábregas María. . 52*90
Vidal Alemañy Juana. . 1*24
Vallcanerae Roseiló Catalina. . 12*38
Vidalonga Llaoiéd Juan. . 13*61
Viceus Vmeus M irla, . 8*42
Viuens Micoiau M;guel. . 3*12
Vnialougo Fanregas Francisco. . 123*81
Vidat Auum Margarita. , 4*46

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre- 
yepiuado en los párrafos 3,° y 4.® del ar
ticulo 142 de la lastruoción da 26 do 
Abril dt? 1900 se publica y tija el preseat# 
Edicto en los pantos de costumbie, 
firmando et Sr. Alcalde el duplicado de 
las cédalas de notificación con dos testi
gos designados por el mismo, para que 
sarta ios oponanos efectoe,

Palma á 7 de Febrero de 1912,—El 
Agente Ejecutivo, Jaime Ignacio Saiom,

Mam, 439 
"^CONTRIBUCION RUSTICA .

D, Agustín Muñoz de Avila, Recaudador 
ejecutivo deíla Zona de Manacor, de la

8 íque es arrendatario D. Bartolomé Mir y 
^Calafell.

Hago saber: Que en el expediente que 
instruyo por débitos del concepto contribu 
tivo arriba expresados, se ha dictado con 
techa 13 de Febrero de 1912 la siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho 
los deudores que á continuación se espre- 
san sus descubiertos con la Hacienda ni 
podido realizarse los mismos por el embar
go y venta de bienes muebles y semovien 
tes se acuerda 1a enagenacion en pública 
subasta de los inmuebles pertenecientes a 
cada uno de aquellos deudores, cuyo acto 
ac verificará bajo mi presidencia el' día 29 

de Febrero de 1912 y hora de las diez, 
siendo posturas admisibles en la subasta 
las que cubran las dos terceras partes de 
su capitalización.

Noufiquese esta providencia al deu
dor y al acreedor ó acreedores hipotecarlos, 
en su caso, anuncíese al público por medio 
de edictos en las Casas Consistoriales y en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia,

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio; adviniendo para conoci
miento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada, que ésta se cele
brara en ei ¡ocal de la Agencia Ejecutiva 
Piaza del Cos 5, Manacor, y que se esta
blecen las siguientes condiciones en cum
plimiento de 10 dispuesto en el art. 95 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

1 ,a Que ios bienes trabados y a cuya 
enagenacion se ha de proceder, son los 
comprendidos en la siguiente relación.

Contribuyentes) bienes embargados y 
cargas preferentes conocidas

D. Sebastian Llull y Riera, una pieza de 
tierra situada en este término municipal y 
punto 1 amado de El Caparó, de cabida de 
media cuarterada, ó sean treinta y cinco 
áreas cincuenta y una centiareas y lindan 
al Norte con el predio Eubadailet, al Sur 
con tierras de Juan Sureda, al Este la de 
Antomo Amer y por Oeste la de Juan 
Soler.

Su riqueza imponible es la de 21*60 pe
setas, que capitalizadas al 5 p § dan un 
valor al inmueb.e de 432 00 pesetas, valor 
para la subasta 288 00 id.

Esta finca se hada inscrita en el Regis
tro de la propiedad de este Partido, al fo
lio 127 tomo 1260 del archivo 226 de Ma 
nacor, finca número 9583 por nota al mar
gen de la inscripción primera; y según la 
certificación de cargas y gravámenes, ex 
pedida por el ¿r. Registrador, no resulta 
gravada con carga alguna,

D, Onofre Segura Bonnin, una porción 
de tierra situada en la villa de Manacor y 
punto llamado boa Galiana, de cabida de 
úna cuarterada y linda ai Norte con Jaume 
Liodra hoy Antonio Cabrer, al Sur con tie
rras de oaivador Puigros al Este con cami#- 
no y al Oeste con ei predio Son Galiana,

Su riqueza imponible es la de 6 67 pese
tas, que capitalizadas al 5 p g dan un va» 
lor al inmueble de 133*40,

Ebta tinca se hana inscrita en el Regis
tro de la propiedad de este partido ai folio 
140 vuelto, tomo 2 del archivo 1 de Ma
nacor finca número 43 por nota al margen 
de la inscripción 4,“ y según la certifica
ción de cargas y gravámenes, expedida 
por el Sr. Registrador resurta, que la finca 
tal como se describe se halla afecta, al cen
so anual de tres libras y un sueldo moneda 
mallorquína y al de una gallina al Sr. don 
Jor^e Fortuñy, mencionándose también, 
qué la referida finca es tenida en alodio 
ue la Caballería Galiana poseída por el 
Sr. Formñy.

Los gastos de escritura de traspaso, los 
de cancelación y servicios al procedimien 
to, serán de cargo del comprador, cargas 
472 pesetas, valor para la subasta 48 id.

2 .a Que los deudores ó sud causa-ha
bientes, y los acreedores hipotecarios en 
su caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse 1a subasta, pagando 
el principal, recargos ó dietas, costas y de
mas gastos del procedimiento,

3 .a Que los títulos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta ofici
na hasta el día de la celebración de aquel 
acto, y que ios llenadores deberán contor- 
marse con ellos y no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros.

4 / Que sera requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los ll
enadores depositen previamente en la me
sa de la presidencia el 5 por loo del valor 
liquido de ios bienes que intenten rematar.

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la dilerencia entre el 
importe dei deposito constituido y precio 
de ia adjudicación; y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicata
rio a la entrega del precio del remate, se 
decretara la perdida del depósito, que in
gresara en la Caja general de Depósitos.

hm Manacor a 13 de Febrero de 1912,— 
El Agente Ejecutivo, Agustin Muñoz,

Núm. 230
Depositaría de fondos oiunicipales de Lloseta

UUENTA del cuarto let afto 1911 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Peietu,

ixtgseaoia en mi poder ea da del trimeetre anterior........................ é 124*80
( ardeos en el trimestre de esta caenta .......... 4172*29

Cargo. , , . 4297 09
tata poi pagos V'srJUCaloi eu «rlméSí e . . 417229

sdsienoiaan mi poder para el trimestre que sigue ....... 124*80

SEGUNDA PARTE.—Cf t in t a  po b o o n o ipt o s

í ix «a es os Saldo del 
trlweetre teterlor

Opeiecioaei 
ea ente trimestre

ÍOTAL 
de lu opesacionti

L Psopioe. . . . . . . . . .

ii Xmsi4Sitoa.
4 díúefi'Saoia..........................  . . .
5 Instraocíón pábiiea. . , . . •
6 J1* ■ i i .- p a mei . . . .

ád- 0 i , . . . . .
J Rd >4 l<4í. . , . ...«••
9 Rioatdo le #» p» 4 oabrir el déficit 

Ixi Rsíaiigrot.......................................... 
11 Amjhaoóo,.............................. . .

>
»

309*25
»
*
»
»

865’52
3101 29 

»
•

»
»

309*25 
»
>
»
»
»

3863 04
» 
»

»
»

618*50 
>
»
»
>

865*52 
6964-33

Cargo pesetas. . . 4276*06 4172*29 8448'35

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.....................
2 Políoia de seguridad.............................
3 Polioít U'baia y rural..........................
1 I iscrucoióa púohoa.........................  
ó Baaedoaaoia........................................... 
ti OotAS páníiaas....................................
7 Corteocióa pública...............................
8 Montes....................................  . . .
9 Cargas..............................   . . . .

h) Obras de nueva oonstauooióa. . . .
11 Imprevistos............................................
12 Resaltas..................................................

942;05

75’00
62 50 

499*50 
35324

97*J6

1381’09
»
>
»

1105*71 
»
7500
62-50

524 50 
244*15

97*16 
»

2063-27 
»
»
>

2047-76

150*00 
12500

1024*00 
5H7 39 
194*32

344436
>
»
»

Data pesetas. . , 3410'54 4172-29 7582*83
Li j eca ti ita O'H na ma ao ifo-me 00a lo que resalta le los libros de e Depositaría 
Ea Lloseta á 10 d^« Enero de 1912.—El Depositario, Miguel Bertard.-Conforme.- 

Ei Seoretario-Contador, Miguel Fiol.—V.° BEl Alcalde, Miguel Red.

Núm 231
Depositaría de fondos municipales de Manacor

CUENTA del cuarto triMiieetre m L alto 1911 que rinde el Depositario 
BR1MERA PARTE.- -Cu e n t a  d i c a ja

íxistenGía en mi poder en da del trimestre anterior.............................. 2428*04
i.«grasos ea M trimestre de esta cuenta . . . . ............................... 35716*79

• Cargo.......... 38144*83
Data por pagos verificados en igual trimasire...............................................31192*72

üxistsuola en mi poder para el trimestre que sigue.............................. 6952*11

P ALMAEwUJIhA • TXFOQBAFXOÁ

8EGUNOA P4RTE — Qu in t a  po b c o n c e pt o s  _

INGRESOS Saldo del 
trimeitre aaterior

Operacione» 
en elle trieeetre

TOTAL 
de tai operación#

L Propios. . . . ......
2 dmieA. ..........
8 Impwtos. .........
4 Banaficsaaia. . . , ...........................
5 [astruooiói piíbiiea. . . . . ,
i (Jori-aedión oá oHca . . . . .

SxtM )cdia*noe.. ..............................
8 Ras-litas........................... ....... . . .
9 Rúouraos legales para cubrir el déficit, 

lO Reintegros...............................................
Cargo pesetas. . . .

PAGOS
1 Gastos del Aya-atamiento.....................
2 Policía te seguridad............................. •
3 Policía urbana y rural. . . . •
4 [ostracaibu páohca................................
5 .. ..............................................................
6 Jocas . ...................................................
7 Corrección paolioa. ......
8 Montee.....................................................

lu Ooras de nueva co istraoelón. , . .
11 imprevistos. .........
12 Resallas...................................................
13 Devoluciones.........................................

Data pesetas. . . .

408’62

11274*58
1086*09

»
2238'90

128*25
22'92

31681*24
»

12408 
»

5519*56 
4241*90

4337*57
137-25 

»
21356*43 

>

532'08 
>

16794‘U 
5328*49

6576*47
26ó 'd 0 

•2Z*32 
53037*67

•
46841*10 35716 79 82607'8^

6553*05
1823 24
5841-19

* 121783
307*50

6284 99
645 40

»
20075-67

89200 
77zl9

» 
»

3380'72 
866 66

4457'42 
1344*17 
4276*95
3559 59 
104255

»
1094982

6U8OU 
706 84

»
1

9933*77 
2689'90

10298 61
2562 00
4584 4Ó 
9844'óS 
1687'90

31025*49 
lóüO'OO 
1479-03

»
>

44413*06 31192 72 756VÓ28,
Li pcdceleuce cuduta asta coaforme con 10 que rosuua de ju s  libros ac te Uepubll#, 
Eu Manacor a 18 de Enero de 1912.-El Depositario, Jorge ViUai.—Cu-íurmb. 

El  Secretario Comador, Fraacieoo Nadal.—V.e B,°—El Alcalde, Fraaoisco Gumiia

M.C.D. 2022


